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Cuenca, formando parte de la carretera nacional trescientos
treinta. de Murcia y Alicante a Francia por Zaragoza.

Articulo segundo.-La inclusión del cttado camino vecinal en
la Red a caigo del Estado se formalizara mediante acta deta~
llada, que suscribirán el Delegado provindal del Ministerio de
Obras Públicas de Cuenca y el representante de la excelentíBi~

roa Diputación Provincial de dicha ciudad.
En el acta se expresarán la lóngitud Y anchura exactas del

camino vec1n&l de:referencia. superficie, obras de fábrica, expla
nación, estado de conservación, parcelas anejas, si las hubiere.
y cuantas otras cirCunstancias contribuyan a su más exacta
identificación. .

Artículo tercero.-La aprobación del acta por la Dirección
General de CaITeleras y Caininos Vecinales, determinará la
efecUvidad de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Valencia por la que 86 decreta la necesi
_dad de ocupación de los bienes :Y derechos afecta
dos con motivo de las obras de «Ensanche, recargo
)' doble tratamiento superficial entre los p. k. 29,659
al 32.851. de la C. e 3322. de Tabernes de Valldiqna
a Liria. p01 Chiva,...

Practicada la infonnación pública en la forma prescrita
por los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de -su :Reglamento y -finalizado, por tan·
to, el plazo de alegaciones, esta Jefatura, en vista de su re
sultado,tras las comprobaciones oportunas, previo informe de
la Abogacía del Estado y en virtud de lo dispuesto en los
articules 08y 20 de aquélla, ha resuelto decretar la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados en el térmi
no municipal de Alcudia de Carlet, por las obras de ...Ensan
che, recargo y (loble tratamiento superficial, entre los puntos
kilométricos 29.659 al 32.651. de la C. C. 3322, de Tabernes de
Valldigna a Liria. por Chiva-., que son los que seguidamente
relacionan; publiéar reglamentariamente esta resolución y no
tificarla, individualmente. a· los interesados. si bien limitada
en su texto integro a la .parte exclusiva que la relación les
afecta. Tanto los indicados interesados como los comparecientes
en la información pública podrán interponer recurso de alzada
ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en
el plazo de diez días, contados desde la notificación o publi
caci6n respectivamente.

Valencia', 10 de diciembre de 197L-El Ingeniero Jefe. 
7.769-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Parcela: Unica. Int-eresados: Herederos de d~n Rogalío Sán
ohez Bernia. Domicilio; Rey Don Jaime, 4, Alcudia de Carlet,
Linderos: N., carretera; S; y E., resto finca; O.• carretera.
Superficie expropiable: 9,20 metros cuadrados.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3187/1fJ71, de 2 de diciembre, por el que
se reconoce en Vitoria el «COlegio Universitario as
Alava_, adscrito a la Universidad de Valladolid.

SoliciúW.o P?r la excelentísima Diputaeión Foral de Alava
y el excelentíSImo Ayuntamiento de Vitoria el reconocimiento
de un Colegio universitario que, adscrito a la Universidad de
Valladolid, permita la impartici6n de las enseñanzas de Filosofia
y Letras y Ciencias. en su primer ciclo en ambos casos, todo
ello al amparo del Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil
novecientos sesenta y nueve. de veintisiete de marzo (...Boletín
Oficial del Estado»- del veintiocho>, y articulo setenta y cuatro
de la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto.
Genere} de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu-
cativa. ,
. Careciendo la provincia de Alava de Centros oficiales que
Impartan las enseñanzas que se pretende establecer en el Colegio
universitario promovido por aquellas Corporaciones locales y te
niendo en cuenta el considerable núcleo de población que puede
beneficiarse con su instauraCión. parece aconsejable autorizar

el reconocimiento solicitado, en especial teniendo en cuenta ~ue

se han auperado favorablemente los trámites previstos en el
articulo segundo del mencionado Decreto y que ha sido infonnado
favorablemente por el Rectorado de la Universidad de Valladolid
y el Consejo de Rectores, éste último al amparo de lo dispuesto
en los articulos sesenta y ocho y ciento cuarenta y seis, dos.
de la Ley· citada.

Por todo eIle., a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintitrés de septiembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO,

Articulo primero.-Con carácter provisional, y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo' de la Ley
General de Educacíón, en la materia. se reconoce como Colegio
universitario adscrito a la Universidad de Valladolid el ...colegio
Universitario de Alava».

Articulo segundo.-En dicho Colegio se impartirán las ense
ñanzas correspondientes al primer ciclo de las Facultades de
Ciencias y Filosofía _y Letras.

Articulo tercero.-El ...Colegio Universitario de Alava,.. se regirá
por los Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Articulo cuarte,-LoS Estatutos deberán ser modificados auto
máticamente en el caso de que se modifiquen, asimismo. las
normas reguladoras sobre Colegios universitarios.

Articulo quinto.-En el caso de que por cualquIer circunstancIa
cesaren las actividades del «Colegio Universitario de Alava",
los alumnos serán absorbidos por la· Universidad de Valladolid.

Articulo sexto.-En el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de promulgación de este Decreto, las autoridades promo·
toras del .Colegio Universitario de Alava», de acuerdo con la
Universidad de Valladolid, deberán constituir la persona jurídica
a que se refiere el apartado primero del articulo tercero del
Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta
y nueve, de veintisiete de marzo.

Artículo séptimo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia, para dictar cuantas nonnas complementarias y aclara
torias sean necesarias para· el desarrollo del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

ESTATUTOS DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE ALAVA

TITULO PRELIMINAR

Artículo único.-Los estudios universitarios de primer ciclo
establecidos al amparo de la Ley General de Educación 14/1970,
de 4 de agosto. funcionarán bajo· la denominación del Colegio
Universitario de Alava, con sede en la. ciudad de Vitoria y
en edificio sito en la canetera·de Lasarte, sin número.

El Colegio Universitario de Alava depende en el aspecto eco
nómÍco de su Comisión de Patronato y en el académico de la
Universidad de Valladolid, En. su fase-actual im~rtirá las en
señanzas del primer ciclo correspondientes a las Facultades de
Filosofía. y Letras y Ciencias, y con las mismas especialidades
establecidas o que se establecieren en aquella. Universidad. La
ampHación de estudios a otras Facultades se hará de acuerdo
con las _normas que se especifican en el articulo correspondiente
del presente Estatuto.

,Es también misión del Colegio Universitario de Alava realizar
trabaj os de investigación científica básica. en coordinación
con los respectivos Departamentos de· la Universidad de Va·
lladolid. En estas tarea.s investigadoras podrán colaborar· per~
sonas no adscritas al profesorado, asi como Entidades públicas
y privadas, y_ se orientarán preferentemente hacia -problemas
de interés· para la región. Al Colegio universitario se le reconoce
capacidad jurídica para establecer conciertos con Entidades pú
blicas b privadas en orden a la investigación.

TITULO PRIMERO

COMISIÓN DE PATRONATO DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE ALAVA

Artículo lo" La Comisión de Patronato del Colegio Univer
sitario de Alava es el órgano de conexión· entre la sociedad
y la Universidad de Valladolid, a través del cual la Universidad
se hace partfcipe de las necesidades y aspiraciones sociales en
lo que respecta· al Colegio Universitario de Alava en el presente
y en el futuro. En virtud de las responsabilidades y funciones
que asume. la Comisión de Patronato tendrá personalidad ju
rídica y patrimonio con el que. sufragará las exigencias eco
nómicas del Colegio universitario.

Art. 2." La Comisión de Patronato del Colegio U:qiversitario
de Alava estará integrado. según establece el articulo 68 de la
Ley General de Educación. por un Presidente. nombrado por
el Ministro de Educación y Ciencia. y por diez·Vocales, de
los cuales 10 son natos: El Presidente de 1& excelenUsimRt
Diputación Foral de Aleva, que actuará en función de Vicepresi
dente de la Com1sión de Patronato. el Alcalde de Vitor1a, el
Presidente de la Cámara OfIcIal de IndustrIa y ComercIo d.
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la Provincia, dos representantes de las Juntas de Gobierno de
las Cajas de Ahorro, en calidad de Entidades colaboradoras,
y el CaLedratico-Director del Colegio universitario. Los restantes
serán designados:

aJ Uno en representación del magnífico y excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Valladolid.

bJ Uno en representación de las asociaciones de padres de
alumnos del Colegio universitario o de las asociaciones familíares.

el Dos designados entre personas de relevantes méritos y
de reconocida vinculación a la Universidad, o a la Provincia,
o al Colegio universitario.

ArL 3. La Comisié>n de Patrcnato se regiré. en sus actua
ciones por lo dispuesto en el artkulo 86 de la vigente Ley de
Educación Son funciones específicas suyas las siguientes:

al Recabar el dinero necesario para el normal funcionamic1.
to del Colegio universitario,

b) Promover, por propia iniciativa, cuantas gestiones entien
da son pertinentes a una mayor eficacia de las actividades del
Colegío universitario.

el Establecer contratos ton las Entidades públicas y pri
vada.s que contribuyan al mantenimiento y desarrollo del Coiegio
universitario.

d) Elaborar anualmente el presupuesto propio y el del Colc5'io
universitario.

el Administrar y disponer de sus bienes patrimoniales con
las más amplias facultades que en derecho correspondan. Asi
mismo, administrará los fondos ingresados en concepto de tasas
o COllclertos de investigación.

n Proponer a la Universidad de Valladolid toda ampliación
de ei:tl~dios superiores a desarrollar en el Colegio universitario

gl Establecer los contratos éconóm1cOS con todo el per~,OlHd

dihC
, [ivo. docente, administrativo y subalterno del Colegio uni

versi!ario.
h 1 Comprometerse al mantenimiento del núllnro de plazas

de e.lumnos previstas para el normal funcionamiento, que en
el momento de aprobarse el presente Estatuto se fija en 600,
Cada <' ['lo la Comisión de Patronato fijará el costo por puesto
esco):lr a todos los efectos pertinentes.

i1 Deliberar y resolver sobre toda clase de asuntos econó
mico:; y los docentes que le sean sometidos por lu Dil·ección
del COlegio universitario,

Art 4" La Comisión de Patronato se reunirú lIna vez ul
ID""; En las reuniones de enero y julio se aprobar:1 la fimrl
elación y organización de los cuatrimestres respectivos. Podrú,
reunirse igualmente a requerimiento del Presidente o del Di
rector del Colegio universitario.

Art 5'" Acl,uará como Secrel!:1l'io de la Comisión de Pa
tronato, con voz pero sin voto, el Secretario gener:ul del Colegio.

Art. 6." Los Vocales natos de la Comisión de Patrona~o

lo serán en tanto dure el ejercido de su cargo por el que fuer':m
promovidos a Vocales natos del Patronato. Los Vocales represen
tantes de autoridades académicas o Entidades señalados en los
apanados a), bl Y c) del artículo 2,°, se renovarán por mitad
cada t.res años, pudiendo ser reelegidos los que cesen. A efectos
de la primera renovación, entran en turno los comprendidos
en los apart.ados bl y uno del apartado d.

Art. 7." Las' funciones de Presidente o Vocal de la Co
misión de Patronato no son delegables, salvo en otro miembro
de la Comisión de Patronato.

Art. 8." Los acuerdos de la Comisión de Patronato se lO
marán por mayoría, y de ellos el Secretario levantara act:a
correspondiente. En lo no previsto en este artículo se seguirán
las normas del articulo 9;" y siguientes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

TITULO SEG UNDO

ORGANIZACIÓN ACADÉ.\llCA

Art. 9'" El Colegio universitario impartirá las enseJ1an'ZQ.s
correspondientes al primer ciclo de estudios universitarios de
act:srdo con la Ley General de Educación, para dichos Centros
univers.itarios, y puesto que este Colegio Universitario de Alava
se constituye en parte integrante de la propia Universidad de
Valladolid, con profesorado designado por la misma y con la
misión de impartir parte de las >ropias enseñanzas, las pruebas
de eval ua::ión serán efectuadas en el propio Colegio universitario
y por sus propios Profesores, con validez oficiaL

Art 10 En el presente las enseñanzas se integran en dos
divi&ione3, corraspondientes a las Facultades de Filosofi.<;¡. y Le
tras y Ciencias. y abarcarán el primer ciclo completo de ambts.
en la forma en que se impartan en la propia Universidad ele
Vaih,dolict.

En el futuro del Colegio Universitar-io podrán estableen¡·:')c di·
visiones correspondientes a las indicadas Facultades o a Fa
cu] tades distintas que esten establecidas o estableceran en la
Universidad de Valladolid.

Art. 1¡. Los alumnos serán a todos los efectos alumnos ofi~

ciales de la Universidad de Valladolid.

El número máximo por cada grupo no excederá de cincuenta
y el número de grupos sera fijado cada afio por acuerdo de
la Comisión de Patronato, a propuesta del Director.

La enseñanza se desarrollará por métodos activos y la ca~
Jificación se hará por el sistema de evaluación continuada, siendo
conjunta para las discipl.inas que integran cada curso.

Esta calificación conjunta dará derecho a pasar al curso si
guiente. La no aprobación del curso completQ después de una
pl'imera repetición de curso llevará inherente la pérdida de la
condición de alumno del Colegio universitario. Excepcionalmen~

te, el Dinoctor, oida la Comisión Docente, podrá proponer a la
Comisión de PaLronato una segunda y última repetición.

Art 12 A los efectos de mvestlgac¡ón, el ColeglO univ2r
sitürio dhpondra de semll1anos o laboratOrIos que formaran
parte de los respectivos Departamentos de la Universidad de
Valladolid. Como servidos comunes se establecen: biblioteca,
gabinete de Medios audiovisuales, instalaciones de educación fí~

siea, laboratorio de idiomas y demas servicios que exijan acti
vidades docentes.

Art. 13. Poctri;,n establecerse actividades complementarias
unlvcrc,itüda';, tales como el instituto de idiomas. cursos de
formación del profesorado {en relación con el Instituto de
Ciencias de la Ed ucaGÍónl, cursos de verano, exposiciones, ciclos
de conferencias y otras actívidades de extensión cultural que
so estimen convenientes.

Art. H. Am,jo a los estudios universitarios sé establecerá
el lnsfitulc de Estudios Vascongados de Alava, cuyo cometido
fundaJ~l('nlal es la investigación en materias de directo inte
res naciomd y regional, e~;pecialmente: arqueología, arte, his
toda económica, !IlHropúlogía y filología. Dependerá directa
Hlnote (L~ In Comisión de Patronato, quien aprobará su presu
puesto y reglamento de régimen interior. En este Instituto pueden
int,ognlJ:"'C,c todo." los medios de trabajo del Colegio universitario,
así corno sus Profesores y alumnos y personas o Entidades ajenas
al Cok;:;i,) universitario interesadas en estos campos de inves
tigación. Para estos fines podrá concertar contratos con En
tidades púbHcas o privadas ajenas a la Universidad.

Art. 15. Para el funcionamiento del Colegio universitarh),
una Comisión integrada por el Director, Jefes de Estudios y
Secretario, elaborarán un Reglamento de Régimen Interno. Este
Hehlamento, oido el informe del Patronato del Colegio univer
sital'io, será sometic.lo a la aprobación de ia Junta de Gobierno
-; el Patronato de la Universidad de Valladolid, según establece
el artículo 22 de su Estatuto. De este Reglament.o se dará copia
a cada alumno en 01 momento de su admisión.

Art 16 Al frente del Colegio l.Jniversitario figurará un
Director, Catedrático en activo de la Universidad de Valladolid,
nombrado por el Rector de la misma, oída la Comisión de Pa·
tronato del Colegio Universitario de Alava y la Junta de Go
bierno do la Universidad de Valladolid. El Director del Colegio
universitario ostentará la autoridad delegada del Rector, Seu:t
responsable directamente ante el Rector de sus gestiones de
orden academiCD, v ante la Comisión de Patronat.o del Colegio
Universitario de Alava de sus gestiones económicas y adminis
trativas.

Son funcicnc~; especificas del Director:

al Figurar como miembro nato de la Comisión de Patrona t.o
del Colegio Univel-sitario de Alava.

b\ La presidencia de todas las comisiones de gestión uni-
versitaria que se establece en el articulo 20.

cl La represenf.ación del Colegio universHal'Ío.
d) El visado de certificaciones.
el Proponer al Roctorado de la Universidad los correspon

dientes nombramientos de Profesores, oída la Comisión de Pa
Ironuto,

n Designar, oida la Comisión de Patronato, y dar posesión
al personal administrativo y subalterno del Colegio universitario.

gl La ordenación del gasto como actividad delegada de la
Comisión de PatroJ1<üI) y previa aprobación por éste de los pre
supuestos.

h) La concesión de licencias por un plazo máximo de diez
días.

i} Autorizar con su firma actas, registros r certificaciones
que se expidan por el Secretario GeneraL

j) Velar por el mantenimiento del orden y la disciplina aca
dómi(-a. Gil el Cole2;lO universitario.

kJ Reunir los expedientes académicos del Colegio universi
tario para que sean remitidos a la Secretaría General de la
Universidad de VaiiadoIid.

1) La supeJ'VisJón de los servicios generales que afecten al
mismo y la potestad de informar públicamente sobre las ac
tiYidade."·, del Cnk'!".io universitario.

Podn~ dedef!nr en el Subdirector, Secretario general o Jefes
de Estudios, (as funciones comprendidas en los apartados bl,
eJ, j) y D.

Art. 17. El Subdirector sera nombrado por la Comisión de
Patronato, a propuesta del Director del Colegio universitario
o del Rector de la Universídad de Valladolid, entre los Jefes
de Estudios de ambas divisiones, Desempeiíará las funciones
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que el Director del Colegio le delegue o encomiende. Ejercerá
plenamente las funciones de Director en caso de vacante y hasta
tanto tome posesión el designado para ocupar dicho puesto.

Art. 18. Al frente de cada una de las divisiones figurará
un Jefe de Estudios, que será nombrado por el Patronato. a
propuesta dol Director. El cargo de Jefe de Estudios deberá
recaer en Profesores que desempeñan funciones de Catedrático
o Profesor agregado.

Son funciones específicas de los Jefes de Estudio la orga
nización y desarrollo de las e~eñanz[ls en su respectiva división.
así como la supervisión y mantenimiento de la disciplina aca
démica en las mismas.

Art. 19. El Secretario general del Colegio universitario será
nombrado entre los ProfeSDres por la Comisión de Patronato,
a propuesta del Director, Tendrá a. su cargo la custodia de
la cocumentación del Colegio. De él depende la supervisión del
personal administrativo y subaIterno. También cuidará el Se
cretario de que el Colegio universitario disponga de todos los
medios materiales necesarios para el desempeño normal de sus
funciones docentes y para la conservación del edificio.

Art, 20. Al frente de los distintos servicios académicos es
pecHi.cados en el artículo 12, el Director designará Profesores
que asumirán la organización y funcionamiento de estos servicios.

Art. 21-1. Como órganos consultivos, y a medida que lo exijan
las necesidades del Colegio universitario, a iuicio de la Direc
ción, se establecerán las siguientes Comisiones:

1. Docente.
2< Deportes.
3. Extensión culturaL
Cada una de estas Comisiones será cohvocada y presidida

por el Director o aquel Profesor en quien delegue temporal o
permanentemente.

Art. 22, La Comisión de Patronato proveerá al Colegio uni
ven;itario de la plantilla de personal técnico, administrativo y
subalterno que sea necesario para su funcionamiento, de acuar·
do con las propuestas de la Dirección, oída la Comisión Docente.

TITULO TERCERO

PROFESORADO

ArL 23, La plantilla de Profe:iOrA5 del Colegio univers!
tarío de Alava estará integrada por Profesores universitar~G5

que tengan las categorías de Catedráticos, Prof?sores agregados,
Profesores adjuntos y Profesores ayudantes, t.anto :P'8rtenecientes
a los Cuerpos respectivos como contratados para el desempct'io
de las funciones correspondientes, en la fonna establecida en
los articulos 114, 119 Y 120 de la Ley Genecal de Edu.cacíón,

Art. 24, Es preceptivo que la plantilla de ProfesoreS que
han de desempeñar las enseñanzas del primer ciclo de est.udios
universitarios que ha de ímpartir este Colegio universitario, eXIs
ta al menos uno con categoría de Profesor agregado por cada
una de las dos divisiones éorrespondi""nü's a las Facultades de
Fílosofía y Letras y Ciencias que se establecen en el artículo 10
de este Estat.uto, pudiendo ostentar los restantes la categoría
de Profesores adjuntos. Habrá número suficiente de Profesores
para cubrir las diferentes disciplinas de cada división, confonne·
a los planes de estudios de la Universidad de Valladolid.

Art. 25. La plantilla mínima de Profesores 01.16 debe e~
tabJecerse, de acuerdo con las necesidades docentes, podrá ser
Hmpiiada por la Comisión de Patronato. por iniciativa propia
o a propuesta de la Dirección del Colegio.

Pi\ra enseñanzas de tipo especial qlle puedan organizarse en
el Colegio universitario, esta plantilla podrá ampliarse tempo
ralmente mediante la contratación por tiempo limitado de Pro
fosares con caracter extraordinario.

Art. 26. La Comisión de Patronato podrú recabar dBI Mi·
ni5Ü~rio do Educacio.u y Ciencia la dotación de plazas de los
distintos niveles de profesorado numerarlo.

Art. 21. El número de Profesol'es ayudantes será como mí~
niOlfl igual al número de disciplinas, si bien convendrá in
crementarlo en aquellas de caricter práctico o experimental
en la medida que lo aconsejen las necesidades.

Para ser contratado en las categorías -de Catedrático, Pro·
fe~o\' agregado, o Profesor adjunto, es condición indispensable
psla: en posesión del grado de Doctor, Podrán hacerse nom~

brnmíentos tomporaJes de Profesores encargados de curso sin
el grado de Doctor, cuando las circumtancias así lo exijan y
la Comisión de Patronato lo acuerne,

Los Profesores ayudantes se contratecrán de acuerdo con lo
que establece el artículo 119 dl~ la Ley General de Educación.

Art. 28. Todo el profesorado de la, plantilla desempeñará
HI~> ~J["rvicios en régimen de dedicación exclusiva'y con las horas
do pe.cmanencia en el Colegio nniversitario que le sean señala
da;.; por la Jefatura de Estudíos, de acuerdo con el Director del
Colegio universitario.

Art 29. Es preceptivo que los Profesores del Colegía Uni
versitario de Alava realicen cursos de perfeccionamiento len el
Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Va
lladolid, con periodicidad de tinca Rílos.

Art. 3')_ El nombramiento del Profesorado se hará por el
Rectorado. a propuesta del Director del Colegio univei'sitarh,
según establece el articulo 16, apartado dl, fijándose en el mismo
la 'condición académica de cada Profesor.

La contratación de este profesorado a efectos económicos se
efectl;.ará por gestión directa de la Comisión de Patronato, a
a propuesta del Director del Colegio universitario, y en relación
con la condición académica de su nombramiento.

La Comisión de Patronato subscribirá el contra:o provisional
o temporal y_ lo remitirá al Rectorado de la Universidad de
Valladolid para su aprobación.

Art 31. La dura.ción de los contratos será, inicialmente de
un año, renovable, previo acuerdo de la Comisión de Patro
nato, a propuesta del Director del Colegio Universitario. Los con~

tratos posterIores tendrán llna vigencia máxima de tres ail.os,
renovables por igual procedimiento.

Art. 32, Todos los contratos de Profesores deberán ser visa
dos JK)r el Presidente de la. Comisión de Patronato, a efectos
económicos.

Art 33, La rescisión de los contratos podrá producirse:
al A petición del interesado, al término del curso académico,

y" previa notificación de dos meses de anticipación como minimo.
bl Por la Comisión de Patronato, a propuesta de la Dírección

del Colegio univers.itario,
el Por infracción del régimen de disciplina académica, tras

incoación del correspondiento expediente en que será oído el
interesado.

Art. 34--. Son d'3rechos y deberes del profesorado del Co
legio Universitario de Alav8, además de los que se establecen
con carácter general en los arti-culos 104 y 105 de la vigente
Ley de Educación:

al El estricto cumplimiento de las normas y horarios que
le ~;ean señaladas por las respectivas Jefaturas de Estudios.

hl Atender a los J}luronos en sus consultas.
e) Dirigir y colaborar en los trabajos de investigación quo

so realicen.
d) Colaborar en la formación de fondos bibliográficos.
el D'2sarroIlar las enseñanzas que le sean encomendadas,

utilizando los modernos sistemas de Educación y las técnicas
de ellseiianza activa.

n Disfrutar, a efectos económicos y administrativos. Jos de
rechos de antigüedad estahkcidos en la legislación vigente para
01 profe6orado universitario.

TITULO CUARTO

ALDMNOS

Art. 35, Los de!'echos y deberes de los alumnos se reglr&n
por las normas comprendidas en los artículos 125 a J31 de la
Ley General de ·Educación y disposiciones cornplemsnt"xias que
desarrollen estas normas, así como lo esL:"lbiecido en el Estatuto
de la Universidad de Valladolid y en los articulas 10, 11, 12
Y 13 del presente Estatuto del Colegio Universitario de Alava.

Art. :c!6. En el mes de mayo de cada año, el Colegio uni·
ver,A!.¿l,rio abrirá un plazo de solicitudes de admisiÓn de in
greso para los alumnos que deseen comenzar sus estudios en
el mes de septiembre. Dichas peticiones, examinadas por la Co
misión Docente, darán· origen a la admisión de alumnos en el
Colegío, con arreglo al número de plazas disponibles. admisión
que sólo podrá ser revocada por' bajo rendimiento, en la forma.
indicHda en el articulo 11, o indisciplina comprobada. En las
solicitudes de matricula tendrim preferencia los alumnos con
mejor expediente académico

Las Jefaturas de Estudios, a través de la Dirección, notifi·
carán a la Comisión de Patroaato de plazas disponibles para
cada curso y grupo y que en consecw:mcía pueden ser previstas.

Art :31. En casos especiales la Dirección del Coler.{ío uni~
versitario podrá. proponer a la Comisión de Patronato la decisión
de recusación () no de determinados alumnos.

Are 38. La en:>eñanza en el Col,)gio Universitario de Ala
va no es gratuita, La fijación do t9.Sa de todo tipo sE'rá d2ter
mir<acia por la Comisión d~~ Patronato

Art 311. La Comisión de Patnmato recabará de las Enti
dades públicas y privadas que estime oportuno la concesión
de becas totall3f, bacas Be mntríCl.dn. beca8-~;;alario o be-:fl.S para
ah.mmos mayores de veínticinco anos con hdGp,mdencia de las
que 1(l3 elumnos puedan obtener de otros Organi':~mos nfícíalcs,
La obtención de beca no lleva inhenmte la exención de Ü<.sas.

TI1ULO QUJNTO

RÉGIMEN ECO::'¡Ó¡SlCO

Art 40 Todas las funciones económicas relativas a adquisi
ci6n de· fondos y elaboración de presupuestos son privativas de
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RFSOLtiCfON de la DdeflClCwn Provincial rle Bar
cei',)rW por la que se autoriza y declara la utilidad
pühl;ca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

CUlnpliJo'; los trámites reglamentarios en el expediente in.
coado en e::;ta Delegación Provincial, a instancia de ",Fuerzas
Eléctrica.s de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación

HESOLUC10N de la Delegarión Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámítúS reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluna, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposicí6n de servidumbre de paso de la instalación eléc.·
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediento; MS/ce·3097I7L
Origen de la linea: Apoyo 183, línea IIl, Moncada-Mollet.
Final de la misma; E. M, 531, "Calvet».
Término municipal a que afecta; La Llagosta.
Tensión de servicio: 2)1 KV,
Longitud en kílómetros; 0,035 tramo aéreo y 0,096 subte

rnineo.
Conductor, Cobre y al uminio, 50 y 3 X 70 milímetros cua"

drados de seccíÓn.
Material de apoyo_'O: Castilletes metáhcos.

Esta Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19H6. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad p!'iblica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en-las condiciones, alcance y limi~
laciones quo establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por DccrNo 20 i 9/1980.

Ba¡'cclona. 2 de noviembre de 1971.-~EI Delegado provincial,
Víctor de Buen LoLUno.-12,874-C

HESQI..UC10N de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
Pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. k ... , con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instálación eléc
trica, cuyas características té(;nicas principales son las si·
guientes:

Número de expediente: MS/ce-3096/71.
Origen de la línea; Apoyo 29, línea a E. T. ",Serraparera»,
Final de la misma: E. T. «'Vivienda Aiscondeh.
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,185 tramo subterráneo y 0,165

aéreo.
Conductor· Aluminio y aluminio-acero, 3 por 70 y 54,59 mi-

Jimetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Una de 200 KVA., 25/8,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutOl'izar lu instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la ser'vidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establPce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por DeCTi":o 2619/1966.

Barcelunil, 2 de noviembre de 1971.-El Delegado provincial,
Víctor' de Bucn Lozano.-12.873-C.

INDUSTRIAMINISTERIO DEla Comisión de Patronato. La Dirección del Colegio univer:;i
tario se limitará a invertir los fondos que le sean asignados
y en aquellos conceptos que le sean establecidos.

Art. 41. Anualmente, durante el mes de junio y para el
siguiente año académico, la Comisión de Patronato elaboran\.
su propio presupuesto de ingresos y gastos, dentro del que f[
gurará el detalle de gastos del Colegio universitario. Para la
elaboración de este último, tendrá en cuenta las necesidades
y sugerencias planteadas por la Dirección y, en su caso, por
la Comisión Económica del Colegio universitario.

Art. 42. El presupuesto de ingresos estará constituido por:

al Las cantidades aportadas por los Organismos y Entidades
colaboradoras, en la forma en que se hayan contratado con la
Comisión de PatronatO.

b) Los fondos procedentes de tasas,
e) Los recursos que se obtengan por publicaciones, explo

tación de sus bienes o por donaciones.
d) Los derechos que perciba como retribución de servicios

asistenciales que puedan realizar.
e) Los intereses de sus bienes patrimoniales.
f) El producto de la renta de sus bienes muebles o inmuebles.
g) Las herencias, donaciones y legados de personas o ins

tituciones privadas.
h) Los recursos y asignaciones que destine la administración.
D Los ingresos procedentes de operaciones de crédito que

realicen para el cumplimiento de sus fines.

Art, 4J. El presupuesto de gastos estará constituido por las
partidas siguientes;

al Personal directivo, docente, administrativo y subaHerno.
b} Mantenimiento del edificio, reparaciones, calefacción,

energía eléctrica, gas y limpieza.
el Material de oficinas.
dl Atenciones de cátedra, material para laboratorios, inclui

dos los experimentales de ciencias, laboratorio fotográfico. la
boratorio de idiomas, gabinete de medios audiovisuales y otros
que puedan crearse en el futuro.

el Adquisición de fondos de piblioteca.
n Actividades culturales, conferencias, conciertos, publica

ciones, cursos especiales, viajes de estudio de Profesores y alum
nos (congresos, viajes al extranjero).

gl Gastos de dirección y representación.
hl Mejoras de material escolar y didáctico.
iJ Subvención de trabajos de investigación, para lo cual t,e

tendrá en cuenta las aportaciones de Organismos y Empresas
públicas y privadas.

j) Gastos de representación y dietas de los miembros de
la Comisión de Patronato,

k) Instituto de Estudios Vascongados de Alava.
J} Pago de intereses y primas de amortización.
m) Nuevas obras e instalaciones
n) Fondo de reservas para la adquisición de materiol o gas

tos extraordinarios.
ñ) Inversiones de capitalización para incremento del patri

monío.

Articulo adicional!.'" Lo no previsto en este Estatuto se regirá:
por lo dispuesto en la Ley General de Educación 14/1970, de I

4 de agosto, y disposiciones complemt'ntürias que la desarrollen, 1
Articulo adicional 2." El presente Estatuto se considera pro

visional y con efectos para un solo curso, al final del cual deberá
ser revisado para la fijación del Estatuto definitivo.

DISOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE PATRONATO

TITULO SEXTO

Art 44. La ordenación del gasto en las parUdas bl, el,
d), el. f} y hl del artículo anterior, y con arreglo a los presu
puestos ordinarios del Colegio universitario, será realizada por
el Director del mismo y en las restantes por el Presidente de
la Comisión de Patronato. En todo caso la ordenación de pagos
corresponde al Presidente de la Comisión de Patronato.

Art. 45. Como ejecutor y contable de todas las operacio~

nes presupuestarias existirá un Administrador que será desig
nado por la Comisión de Patronato.

Art. ·16. Los emolumentos del personal directivo, docente.
admin~strativoy subalterno se fijarán en cada caso por la Comi,
sión de Patronato y no serán inferiores a los que en idéntica
o análoga situación disfruten en la Universidad de Valladolid.
El mismo cl'iterio se seguirá en las mejoras por antigüedad.

Art. 47. La Comisión de Patronato perderá su razón de
ser juridica y deberá disolverse en el plazo máximo de s8is
meses, si de&apareciera el Colegio Universitario de Alava.

El destino de los bienes que .e Son propios se realizará por
una Comisión designada por las Entidades fundadoras y colabo
radoras.


